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CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL· DE

~,<~ ,.~ ,,_ VILLAZÓN
--';~ j."k

~STOS y CONSIDERANDO.
QU!, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

. ;$ldasen el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilectos al Grupo
.. ál,?HA WAY,- por haber tenido una carrera musical destacable representando a nuestro municipio

resa tirnd6 Iprestigio, moral y honorabilidad que cuenta el Grupo Artistico.
QIIe. de acuerdo alart. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
. . po~l Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

de §I.lscompetencias.
es facultad de~Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y

. personalidafles e instituciones que en el cumplimiento desus funciones aportaron al desarrollo de
'.n.'IJ.I,JJ!I~"'l·· .W!·IUy Estade Plurinacional.

acuc:!tqo.alarto 2'''-Qela ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
lO'... ·t'.',.·..,...rn La normativa l'egaldel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
~A'.'iq}lJ· '".1 . así como el p¡gQ Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.

Que la LEY. DEL OR.p~NAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales ;.Siendoque las"mismas se emiten:parágrafo V. Honores:1. Declaratorias para el

bonor~;distinciones y co decoraciones.
Concejo Municipalsen se,sióhextraordinaria N° 06/2018 de17 de mayo de 2018 como instancia

dispone a realizar¡ el tratamiento en grande y en detalle yemrtir Ordenanza Municipal
pondiente conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y

TITULOS y PREMINENCIAS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
UTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO

~.~ ....,.TIVA DEL ~""'''I''''''''''U'

pfI~WlA
.~ (" .. ~.

Artículo segundo.- Quedan encargados para~l ,Jjenado en'eilí~de Honor yd~c~lfipli
normativa municipal, el Ejecutivo' Munic!paI ~~lUá~3p~rtillentes del Gobierho Á{¡t e ólMunicipal de

'0- ~..r:::j,L ..~...,. 1;. 4 •

.\.Lt,J(lU ••,.", ..•Yj,!lazón;ll t~~"gjeSj~lfireí~tS~el mes de


